
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2006-00803 
PROCESO: L.S.C. 

 
1-. Visto el contenido de los archivos No.25 a 31, 34 a 38, 43 a 46, téngase 

en cuenta que la Secretaría del Juzgado ha atendido las peticiones del demandante 
relacionadas con la entrega de títulos judiciales y la expedición de copias. 

 
2-. Conforme lo solicita la memorialista de los archivos No.33 y 40, 

REQUIÉRASE a las partes para que cancelen los honorarios fijados a la partidora 
y acrediten el pago a la mayor brevedad posible. Por secretaría comuníqueseles 
a través del medio más expedito. 

 
 No obstante, a la auxiliar se le hace saber que cuenta con la acción ejecutiva 

pertinente para perseguir el pago de sus honorarios. 
 
3-. Frente al escrito radicado por el abogado de la demandada (archivo 

No.39), se le solicita aclarar o corregir sus peticiones conforme a la realidad 
procesal y a la normatividad vigente que rige esta clase de asuntos, puesto que ya 
se profirió sentencia aprobatoria de la partición. 

 
Por secretaría, expídasele copia auténtica de la partición de la sentencia 

que la aprobó y del auto que la corrigió. 
 
4-. Por secretaría verifíquese en el expediente si se elaboraron los oficios 

ordenados en la sentencia proferida el 13 de diciembre de 2019 (archivo No.10) con 
el fin de inscribir la partición en las oficinas de registro y del estado civil 
correspondientes; si es del caso, elabórense y remítanse a las partes para su 
diligenciamiento. 

 
5-. A las partes se les conmina para que cursen sus solicitudes por intermedio 

de apoderado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 65 

 

Hoy 21 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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